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Habiendo sido requerida previamente, la perito NAREYA ESPITIA DORIA, el 25 
de abril de 2023, allega complementación al dictamen por ella rendido y 
aportado al proceso1. Se pone en conocimiento de las partes la 
complementación del informe. Sin perjuicio de la notificación por estados 
de esta providencia, remítase copia de la misma a las partes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Radicado N.º 0557931001 2022 00018 00 
Proceso VERBAL DE PERTENENCIA 
Demandante MARIO RESTREPO MOLINA 
Demandado LILIANA GONZÁLEZ CADENA Y OTROS 
Providencia 2023 – S 154 
Asunto Pone en conocimiento complementación dictamen 
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